
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO. 

AVISO DE TRASLADO.  

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 110 DEL C. G. DEL P., A PARTIR DE LA FECHA QUEDA EN SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 
A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES, EL PROCESO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, A EFECTOS QUE SE SURTA EL TRASLADO 
DE LEY: 

 
RADICACIÓN. CLASE DE PROCESO. DEMANDANTE. DEMANDADOS. TIPO TRASLADO. INICIA. VENCE. 

2020-00094-00 Ejecutivo singular. Alicia Torres de 
Burbano. 

Manuel Andrés 
Arellano Rosero – 

Daniel Alfonso  
Torres Suarez. 

Liquidación del crédito.  
(Art. 446 num. 2 C.G.P.). 

14 de marzo de 2022 
(8:00 a.m.). 

16 de marzo de 
2022 (8:00 a.m.). 

 
FIJACIÓN.- Pasto (N), 11 de marzo de 2022, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.). En la fecha y hora señalada, se fijó el presente AVISO DE 
TRASLADO A LAS PARTES, por un (1) día. Para constancia firma,  

 
 

 
 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  
SECRETARIO. 

 
DESFIJACIÓN.- Pasto (N), 11 de marzo de 2022, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). En la fecha y hora señalada, se desfija el presente AVISO 
DE TRASLADO A LAS PARTES. Para constancia firma, 

 
 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA  
SECRETARIO. 
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Ref.: Proceso: Ejecutivo Singular No. 2020-0094 Allego liquidación del crédito

Carmen Alicia Hernandez Erazo <carmenaliciahernandeze@hotmail.com>
Mié 25/08/2021 10:32
Para:  Juzgado 02 Pequeñas Causas Competencias Multiples - Nariño - Pasto <j02pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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San Juan de Pasto, 25 de agosto de 2021 
 
 
 
Doctora 
MARCELA DEL PILAR DELGADO  
Juez Segunda de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto 
E.     S.     D. 
 
 
Ref.: Proceso:     Ejecutivo Singular No. 2020-0094 Allego liquidación del crédito 
Demandante:     Alicia Torres de Burbano 
Demandada:     Mauricio Arellano y Daniel Torres Suarez. 
 
 
CARMEN ALICIA HERNANDEZ ERASO, abogada en ejercicio identificada como aparece al pie de mi firma, en mi
calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia respetuosamente y en
cumplimiento del auto de fecha 9 de julio de 2021 me dirijo a usted con el fin de aportar la liquidación del crédito,
para que sea objeto de traslado y posterior aprobación. 
 
En el caso de que la misma no se ajuste a derecho, solicito a usted, la modificación por parte del despacho de
conformidad al numeral tercero del art. 446 del CGP. 
 
Así mismo le pido se elabore la liquidación de las costas que se generaron en el presente asunto, cuyos
comprobantes reposan en el expediente y en el que se tenga en cuenta las agencias en derecho. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente;  

                      
 

Carmen Alicia Hernández Eraso 
C.C Nº 30.717.295 de Pasto 

Tarjeta Profesional N° 177.610 del C.S. de la Jra., 
 
Por favor confirmar recibido

De: JOSE GUERRERO <copiasjose112@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 25 de agosto de 2021 9:25 a. m. 




